
16  Juzgado Civil de Santiagº o en causa rol V-176-2021, caratulada Vargas/Vargas ,“ ”  

por auto de fecha  11 de mayo de 2022 concedi  posesi n efectiva testada quedadaó ó  

al  fallecimiento  de  don  V ctor  Jaime  Vargas  Reyesí ,  RUN 4.555.964-5  a  Jaime 

Ubaldo  Antonio  Vargas  Morales,  RUN  10.799.893-4,  Mauricio  Enrique  Vargas 

Morales,  RUN  11.229.462-7,  Valeria  Teresa  Javiera  Vargas  Mu oz,  RUNñ  

18.062.402-3 y  V ctor  Robinson Vargas  Mu oz,  RUN 18.424.952-9,  todos  í ñ como 

herederos testamentarios conforme a testamento abierto de fecha 17 de marzo de 

2021, otorgado ante Notario Juan San Martin Urrejola, e inscrito bajo el N  1754-°

2021 del registro nacional de testamentos. Facci n de inventario solemne  ó el 25 de 

julio  de 2022 a las  15:00 horas,  la  que ser  realizada por la  plataforma Zoom.á  

Interesados en concurrir, deber n gestionar su incorporaci n a la diligencia enviandoá ó  

correo al mail jcsantiago16@pjud.cl con 48 horas de anticipaci n. Secretaria.ó

JB
Z

E
X

X
R

X
H

R
G

Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de la
causa.
A contar del 03 de abril de 2022, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar dos
h o r a s .  P a r a  m á s  i n f o r m a c i ó n  c o n s u l t e
http://www.horaoficial.cl
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